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lN8TRuccx6N P'6BLIOA.-So.bsecretaría.- ~ Atdorilando aJ Aguntpmünto;d• V~lm~· 
Nombramientos cltJ personal a4ministra· , seda para ~MJB.ú;'!ir ~n p. astJ«i ~ntra lo~ 
tito tlep~ntUente de t.sle Ministerio.-Pd.· puentér del Celemtn ll de la· ctJrreftra dll. 
gina 30~. . .Bilba& d ValmMetlt*._;,¡PdgiMtJ 811. 

·--.StyM.ARI0-
1 ,' ' . 1 ,. ... t . ' '' --. 

Dirección General de Primera enseftan· Atu:xo t.0-BOLBA.-0BSBBVATODJo0Rl'f'o 
. Mlllltterlo de Haolenda: za.-ResoJviendo eZ e:x:pedúnte promovido i•JUI. IIBTBOBOLÓGIOO,.;.;. 0POSICION.Ef'!, 

. por la ltmta ¡wovinmal de Instrucción SUBASTA&.- ADI!IIIMII!iTRAOIÓM · PROVUI• 
1 .Íimhl'dtn ddarat'ldo dl ltlstituto del De· Pública de Gtcipúecoa sobre provisión de CIAL. -ADHINISTBACI6N MJINXCIPAl .. -' 

'iféiolo; de lk.Wrlrl, ~~~nto del imp'iesto qt.ce. tres tflasas de primera cZaM, dos por an· ANmtOIOI Ol'lCJI.u.BS ae Za &l-a 1•1· ' 
. ;raua .lQs biemi &, lila persor~~;~s jurtai• tíf¡üeaaA y una por mdritos del escalafón . dustrlal Espanóla, Bamo de B8Jlat'ir' 
. ~~ágtna~ 301.}1 808, .. f!!l.j[,l"'aeatr.:~ ~ara80a8umento gradual de (Z~riag~~~ Calilt~~:I:'afo~~~d· •1 C~· 
,. . • Públi 1 JI irte .1 aue uo.-.n•Q~tla • pan a ue• :.llt'I'OiliJ7TN· "*""- e.a.m"""' 

~ .~~lt it batrneellt ea J e M. . sg. FOMENTO.-Direeoión General do Oome:r· ANEXO 2.0 -EDICTOB,-CUADltOS ESTADf.s •: ¡ l«&l tltden aprobantlo el. Cuestiof!ar-to de cío, Industria y Trabajo.-Cambio me· . TICOB Dl!l · · · · 
' ~pata el Congreso 1nternac10nal de dio de la cotlsación de los efectos públicos 
r,t·~ ~ t. a:. ~á~7~ pcp~l4r. ele 1913,-Pd.Qínas~ en el .mes d. e Julio úJUmo0 , - Pp~gbt1~a. 309. H0e¿:::St: J8~:~3!1J~ea!~~j!~~b~. 

. . • . Direcc16n General de . bras u 1cas.- t ... _ .. · "· J · A • ., •• u_ ~ · 
t ... ·.. ~ tJilpom~nd(J qu.e duraf!ll la aueencta . Carreterat,_;Auklrisando el ·empleo por etu ..... utwata.., e ...., _. '""..., .t'"""'")JW. 
r . dd,DWectOf'generalde Primera emeñan·~ Administración ele losmaterial.sa que se pasado. . 
¡¡·,:,:·.·.· Ir!' :.Bit hagG caroo aez despac~o ele los . indican para la r~~paración ele la carre• . Dirección General de la Deuda y OlF.sM . ..,,_,!$ tJeltJ t:xJpre1ada Dtrecc1;6n Gsnrs· t.6ra de Palencia á Tinamayor, kiló~,_ Pasivas.-&laci6ta de las ifJI~pr,ir:tw:: 

tcil11l Bitector general del Inshtnto Gao· tros 384 al 4BO, provincia de Santander. dd 4 por 100 emíUdas po.r ~ata.Dirticcu'm 
. 9"dflco y &stadtdico.--:,Pdgina 307. . Págit1a 310. Genwal a~rante ~~ mer de Abnl del añt~ 

' · · · · · act·ual. ; 
· . llnlsteHo de Fonttnte: ldem td. íd. para reparación dB l~ carrete· · '· 

¡ . , ·. ra de RibatJIJsella á Camero, kilómetros qoBBBNACI6N • .::..ASesorfa Ge;íei!Jl ~t'.s;,~' 
J\ Jeal orden duponumlo "abra un .c~r· · 41 al 76 provincia de Oviedo.-Pctgi· · gú.ros.--Estados del9B acmchtdis c>eurr-i•· 
!f·.·:·· - fO de ~•cws. para la cotzstruccióra dBl na 810 ' ao.~ en el tercero y cuarlo wl•utre dd .. 

(wroccwríhslf'af~oko ele Güimar a la lt· ~ · ' . - .. _. -" ......... 
.... d8 Santa. . aru~ de Tenerife á liJ Oro;~~ Pnertos.-Autortsando. d D. Alfredo. Bo· ano JH'uwJmo pqs._o, 1 "'~ ..., ··~·~~· 

' . ........ ,(nanari"'I}.-Página ao7• · · d!íguez Buroos para estable~er un depó· nieaeio!'e.!i .a~ar fJP" ,lo.s ,cotsCIIJ!O'. 
,, -~..,. " 1 • "" stto fio!ante de carbdta m•neral en -el que se tflu can.· · · 

_.; !'Ira -~Qt'Obando los c;ont~dores P!-'ra agua puerto d~ Almeria.-Pdgiraa 810, · FOMBNTO.-Direeof6n ~n,~al de Com.tt· 
. t.UtíoiHiMdos El Eapañoi 11 Cie gle, ele es· · 8 ioi 0 'l H' d i Ji A , ia cio, Induátria y T.rabájo,..;..EstiJdo de lo-v 
· ffr.lllnimeda transparer~te.-Pdfittas 807 erv 0 ent~a · 1 r ~ oo.- fttcrJC '!' efectos · pú~Ucos nerjoctadoí e,.· ·J« Bol.,a' 
' ;.. aóS . • . . . . . do queda abterta una tnfortniJQión ptib1t· .... Co--ctO' ...... .• ,~ ... ·~ ••. A ........ ~ • •• -·· ' 
· ·~ . ' . . ca sobre el proyecto de comtruccidn del u.. ...~. u .... w.. vun" ""_ ...... .,. ..... 

· · .Admlnlanolán Central: pántafio de la Ho~, en f'orralb11 de Ri· de ltdio tiUitM• · · . · · ' · · · 
...,:;.~ -" Di 16 G l.d Ad bota, provincia ae Zaragol!a.- PtJgi!ila . Direcoic5n General de ObriU! P'dlh. lnllf .• ~ i 
~,.."~.d.v•uN.- . rece n enera e • 311 ! J 
tDaftJt~tJ'ldón.-Citando a los represen· ' . a .Belacioo dehathKIWO Utal iU ~t,i~-

r, . .~ 6. mtere~adot en los 7Jene(tcíos. . d6 la A~u~s.-Autonsando d R Clara Lengo y les (particidarltf 11 ptibletl), ~~ eta . ·· . !.~ . · ttn imtifu,da por el Maf'q~eés ele ·G~rgollo para a¡wóvecltar las. a(J'Uas que ,ada "'"~de l!JB Jlf'1111Í'J~ a~Itt!q.ñq.y 
lf. :: . " .... en Ja Ooruña ti el .Eerroz,...;..pa. dtso«rrenpor la cu~eta· ñqu1erda de la de laslmeas de iervf,csq p"b{ieéfe:t;i&ff.•~· . 
~ . m¡~ 8.: , · . · carrete~(J. de MadrslZ d ,~a Poru~a, en el tes 11 de su recorrido en ki~B en SO' 
f ~ ., .' . . . . kilómetro 82,167, con dedino d usos 4o: de lt.ttiio itd año aCCHeil< . · · . 
~· · . llllpecci6n General de Sanidad exterior. ,. mésticol en un hotel de su prtJpiedi:Jd, ,~. 
l. '~do haber sido clecJararlaoffciaZ· luado en la colonia de '&in Bafael, Ur· A.NBJ:O S,Ó·;_TiqBuN,U. 8'!7ÍtlaiiiO ~ f:JAt.4: 
'' · ·~ .'" t:xJislen~.1ia illl, cólera en. el G.o· 1 mitzo. m'!üicipa. l de El .E,81Mtiar (Sggovia), DB LO OOlliBlCOJOIO·~fl1c(l... ,. 
. ,~.rAf .. lJ[#eb~(~r¡~) • .,,fQ,~nr:¡ 308. Pd.Qsna.:.11. ,... PUeoo:O. · · '· · · • 
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':•;;;i:::·j:; ARTE. OFICIAL 

~· DEL CONSEJO DE miSTROB 
l •' , . 

. 8. M'relltBY Don AJfoDBO XJU, (q,~. gJf 
t.JL la BJuNA Dolla Victoria Eugenia y 
.&·AA: RR. el Príncipe de Asturias~ In• 

t.:( ~·l>OJl Jabne, Do:ila Beatriz y Dofta 
~~;; .a&ui•· OristiDa, contindan sin novedad 
~:;- 'f,ll tU imllOrtante!salud, 
~ . De'igual benetlcio disfrutan las dem4a 
: · . .,_,. .. de la Augusta Real :Familia. 

IINISTERIO D~ B!CIENDI 
-

. ·~':J~·;.;;:;: REAL ORDll:N ?!r:~·Y·. · .. 
Ilmo. Sr.: Pasado 4 biforme del Oonse• 

io de Estado en.plenoel.expecUente,pro· 
movido por D. Jos6 Rfcart, solicitando i
f(lvor del IQstituto y Asilo del Desierto, 
!le Barril (Barcelona), e~enci6n dél im· 
puesto creado por la lay (\e 29 de Diclem· 
bre de 1910 sobre los bienos de las per· 
tonas jurfdicas, dicho Alto Oue:rpo se ha: 

,· . 
• servido emttltlo en loa ttgd.tentea t6r· · 

minos: · · · · ·· .,,.., .... , .. ..,.,\ .. 

· •Excmo. Sr.! De Real orden, camanill~: 
da por el Minls*ió del dtgno' Cel'gd d~ ' 
V. E., se ha remltic!o i informe de· esto 
Consejo en pleno el expeiUeD.té adjuDto, 
delcual reaa'ltá. . . ~~- : ,. ¡¡ 1'' . 

·· »Que D. Jos' Ricart, vediJÍo de s'arrii · 
(Baroélona), en liurt.inora l8o1il 'ir dé Dl· 
~lembre•ftltlmo, aouótu;; en ~Odlieepto de 
fundádor del Ini~ititlo1 y· .,_.m; delDe· · 
alerto, de Barril, é!l:e:tu,l6n del impuestO 
oreado sobre JoB bld.tiet ~e- iaa personas 



')11ffdloaa de ~•dotar permanente, Uavoi' 1 sin que para ello aumente la dotación • III. Sistemas 1 métodos ·de la e~ le• 
de-loa dotales 1 propios de dicha lnsti· ~ que por el ejf!rcicio de su miniaterio den· , flanz!l t6cnioa para obreros Y grados ~ 
1i1Ctón. · , ·· i tro del establecimiento ben6:ftco baya de ' la misma. 

' :.Al efecto, se aeompaftaron testimonio• percibir; y -1.-EttrsñtJn~a itadtcdrird. 
IIOtariales de la • ~orita.ra de fandac.ió:D, •Considerando que aparecen cumpli· a) Cursoe industrialee primarios (do• 
de la de subi8Jlaoi6ll de Reglamentos 1 dos los requiaitos exigidos por la ley, y minioalea 6 nocturnos). 
deltraalado de la .Beal .orden de clasi:ft. ai'tfoulo 192, rimero 9, del .Reglamento td!~) Cursos industriales medios (fdem 
eación qu '*iflca la Institución como del impuesto de derechos reales de 20 de e) Curaos industriales superiores 
de benefloencl!l, expedida por el Minlate· Abril de 19111 .· (ldem Id.). · 

$de la Gobernaol6ni ·teoba-81 de Enero 1 •El Consejo en pleno opina que proce• 2, _ Enseiiatltm· pro{esirmal, uniendo lcJ 
de 18Ho; .,:: , . . , . : · ·. . . , de aceeder A lo solicitado, declarando al 1 teorta 11 la prddzca de Zos oficiO~¡. 

. ,.Daloa:dooamentot .relac,ionados .. a.pa. · Instituto del Desierto, de Sarria, exento ~ o) Cursos profesionales para· loa ofl· 
rece c¡ue·~ .. :Dti de 1& Iutituoi~ es el ~al· del Impuesto eápeoial de 0¡25 por 100 es· 1 oios de la pequefta y gran ind\lstrfil (do
b~ allmántacl6n.J, vestido de artest.· 'tablecldo sobre los bienes de las personas l minicales 6 nocturnos). · · 

b 1 te . • , 9 b) Escuelas profesionales diurnas. 
nos y obreros que. sea;n a so utamen. Jurfdioas.» · · , IV. Pian general de ensefianza t6onl· 
pobres G inttiles,para el trabajo, enten· Y conformlndose S. M. el REY (q, D.g.) ~ ca y de preparaci6u de obre~s para qae 
úl6ndose que para loa efectos de la I~a- con él preinsérto'dictatnen, se ha servl· 1 resp<?ndan A las necesidades de. la pro· 
tltuo16n aoll ar-noa-, obreros loa que do reeolver como en el mismo se pro· a ducc16n y la expansión Industrial el~ u:a. 
hayan tl*baj-e durante aftos en fábri· pone. 1 para. 
~all, talleres 'ti obradores de. Barcelona 6 . De Real orden lo digo l v. I. para su ¡· Bcccidn segtcntla.-Ensman•a agrico'ta. 
tle·aigdn.puebló.de aua contornos, repu• oonodmiento y á los efectos consiguien· l. ¿Cuál es la ense~anza que debe llll-
, · · minfstrarse á los propietarios 1 illos Ad· 

t4ndose indtiles para el trabaJo los que, tes. Dios guarde A V. l. muchos afl.os. i. ministradorea de fincas ruralea para co• 
poreliad6 acBidentea sufridos en su ofi· Madrid, 27 de Julio de1912. ~ loo&rlos en situación de apreciar las re-
eio;.no puedan. pnarse·la aubaistencia. ~ formas y mejoras que exige la eoonoi!Q(& · 

•Lotl Reglamentoe determiuím cpn mi- . p, o., agraria, ap}ic.arlas a .la explotación de 
nuclosidad elr,¡imen del estableolmien· PEREZ OLIVA. . . sus domimos, contribuyendo de este 

:8. . . · · 1 · .1 d Seftor Dil'ector general de lo Contencioso ~ modo al mejoramiento del eatado eoonQ,o 
to bené co. y loa deberes de os aa1 a os d 1 ESt d · .. " mfco y social de las clases ruralea? · 
'1 péraonal del mismo, e.o el .que figura 8 a 0 ' · II. Dada la escasa instrucción de 111'111 
un CapeUAD t quien. aparte de la direo· --~*•-- parte de los cultlvadorea lll&nualel!l q.ae 

' ' MINISTVRfO DE INSTRUCCIÓN ·pm ocnpan laa regiones de cultivoa .en par-cl6n religiosa Y ·moral, le es ti lmpuesf:- fl · . . IJDLICA celas y que constituyen una traba. graD• 
la obUgaól6a deoeltbrar funciones reb· · · y BELLJ.S ARTES de para la introducción en ellas de lmt, 
giosu en ciertas festividades 1 determi· _ . progresos agrfcolas, · ¿qu6 medios . debe· 
nada1 mtlu de difuntos por·los funda· .,, . rin adoptarse para completar to mAs x• 

· . · . · · · REALES ÓRDENES pidamente posible la instruooi6n agdeb· 
dore~~, sus an~epasadOB; acogidos Y sern· 11 · S • .. · · · . la de los campesinos adultos? (Servio!O 
do~ fleii~stltnto. mo. r .. 8• M. el REY (q. D. g.~ se ~a de informaciones y de mejoras agrfeolaa, 
... ~e~~- óOneta •n 11, Real orden de ola· servido aprobar el adjunto Cuestionarlo 1 ensayos demostrativos del. cultivo, .. de 
liifloac).6n, el Patronato de este b~n6~oo de te~as para el Congreso internacional , oda, de b~rramientas y de .lDitalacion~ 
Instituto estA relevado de rendir cuentas de Educaoió~ popular de 1913, remitido moderna!, oonferencia6s, curaoa.tebml por.~ 

--· · ··· ··· · l por el Presidente del Comité ejecutivo les, etc., etc.) Aplicaci ~del pro emB'• 
al Protectorado. .. · . .• la ensedanza de las muJeres que trabajo 

•BtProteótoradocorr•ponde·Uosfau· de dicho Cqngreso con su oficio de ~echa ~ en el campo. . . , . ,¡ 

dldOJM; y u lo. defecto, t los que se ex• 15. del actual.. · 111. ¿QuA plan 1 criterio debe db!dl• • 
.............. · · la·.__d. oi.6 · De Real or!len lo digo á v. 1. para su nar en las Escuelas para obtener la fGt· 
........... en auu a n. · oi . · · · · . maci6n Integral de los oultivadbrea de 
' a.'La' Dh~ Gtaet-at. de lo ·Conten· cono miento Y demAs efectos. Dios guar· uno Y otro sexo, conforme A los prepe. 

eiOio,-oontorme·GOAelparecerdesuSec· del V. l. muchos aiios. Madrid, 31 de soemodernot? .. ·w 
ciclb: ephla:q.te·prooede,,otorpr la exen· . Julio de 1912. IV. Oonsiderando_qJie· la lna~uoul6n 
• ., -~ H'-·A... . 1 ...._ · · 1 ·, . !lLBE. primaria es mur. de:fto1ente en loa p .. 

••vD-80 _, pero ten 8uuu en CUenta 8 blo& rurales, y siendO aquella la base. de 
doot;rfáa IHII~--.pOi "te Consejo, ea· Beflor Director general de Primera en· cultura de las masas caml)eslnu, ¿tü 
tlma~"111J~- ...,._,_.rule ;el. capital eo· seftanza. medidas deben adoptane para ·pe)_. 
lftiiPOlldlntet,,lai&emoria del misas.~ Ca.estlo:a.a"':~.'o á q"e se "'e:B.e•e· ¡·.,· ..... . buenas Eacuelas primarl aldfal con. ·~u•· · ,. , , . . ~ . .. . . •. • .. • ... - oiones agrlcolas en as. eaa 1 pata _, • · 
•YU-lllt-e~o;el: ~to, V. E.seba ·· · tenor :&eal ordea. gar A !os padres A enviarA las m~~. 

éervi4o GOD&ultlf ._,. €1oasejo: MUORtAS PRBLIMINARES sus biJOI? ¿Hasta. qu6 edad debe exten• 
»Oonsideran.do qaelCJOD,la d~e.Dta· · .T• .... ' ~s de.·.·. discusión par. a .el ouart·. 0 . darse esa obligación? .. 

oi61l~<lpóttada ,el! expediente, al deducir v- . V. Acomodaoi6n del. b.orar•o :J,.dQ,la8t. •-: . lfelhoA "';;,. . ...,A ... b"'· -"" d . "'-e Congre8o interiiaoionál de Educaol6n po· \'ilcaolones en laa Esoueladlos pe~~9 
-110 · - -~ . a qu .... a o ...- pular, que ba de tener lagar en. :Madrid 1 faenas agrfcolas. · • . ''>i'.uo 
mos.tr~o el eadcter·ben6fleo gratuito de d.el22 al 27 de Marzo de 1918. · , Betleidnlereera.....:.E,.,etiaftím t:Ortui'élit' · 
1~ lnstita~n de que 88 trata: &ccidn primwa.-Emej¡anlfJ fknicd. 1. Condiciones de cultura prote.toliü 
· ~Midélande~ .. -dootrina suabln• ,,·¡, ·a) ¿C61ilÓ''debe organizarse Ja edu· que deben tener lós empleados efe~•· 

ildlttJOC:lll0elllléJo.•leapeate Uas fluld!l· oaoi6n thnica del.· obrero en viata de Jos meroio para responder t las .. e,;.__ ... 
eiolle& .uta*' benefteenefa ·y 'mtmO· Proll'esos y de la orientación de la in· actuales. . . . 'Hta. ', 
duplu':JiO' il!l~de. _.plioac16D at.easode duatria m9derna?.. . . . JI. Estudio de .Jas orgaQIU~on~J: •· .,;-

. · · · ·· • · : · · · . b) La indlistrialiíaci6n de loa oficios . ·colares que existen en los divM'iOI íl~ 
eate~es¡íe(U~perque-:DO-~,en• domo c'onsecue:DOia de los descubrimieli· para fa't'orecer la formael6D de'~ 
a. lli1.ít11Pealtlmeate~:8~&.;11l8tnor4a toa elentlfloo.-,·¿qu6 preparaoi6n especial J ViaJantes de c,emerclo: . . .•. n~~
ni aniversario alguno con fondonsl)eofa.r. reclama.por parte.delobrero? . .A) <?bllgaoión Ie¡r;al d~).l!'¡.~~--
lti'·nt'd·•nmpliinfen•p•mace qaehan IL Información sobre las. diveraas comermales de oerfeooionamlenfO~~ . . 

' , · . · . . '. instituoiónin.-eáoolares de carictÉtr t6cnf· B) Plan y programa de los siateml8'f , 
......UGq~edáerflliaadal'entut ó.parte OO·Profésioilal '&~Jtablecidas en los dife· Ql6todos de ensefi.anza COmeroJ,~ (i~ 
deMt¡ue·peódboeilJa.tiiea• dé 1&-fiQI,• rentes paises incluitriales. . . .. . (le éata ensellanza. · · ·: · "··• 
daoi6n, sino queJel.aueraota.A quien 111 a) ¿Debe ser o.bUKatoria la asistencia 111. Plan general déOl'QDliMtlfQatt 
___...... . ·d __ ,,0·•!"'-...... -.... ... -· ... ·eap&..l .. · de los ,óbreros.l Jas Etoaelas·t6onioo·. 1daesbceateesgta0br1Ie88ce~s._e_,,."!!!_ .l?!.~ .. n,Vdieajafo8~~. -----...- .- ... .......,_.,_ "'& P.l'óf~tilon~tea, a.es' 1i6s dé ullér · omáao ...... ~~ J,A,.,... ·- .. 
t~.,_,~bid~ldft-lD.trec~deb& los'estlldioí 'filefttntllles· e:u la: Escuela A¡entee de comerCfó ñeoesarlos para ase• 
r,ea., llene el de celebrar eSOf{llllrJBielt ptima:di?·:Relf\i'i6iJ. •~•~ tUr.lbDi gradQs, gurar la expansi6n comercial de 'llD pafio 

.. ;>! 



r .:~•JI~-, !IIJtm. 219 8 ~liosto"}!llll : ley de Fe-arrlfea ....,.,.Mol::'-
'Sección cuarta.-Et1sefianza de economta DIINISTERIO DE FOniENTO téglcos de 26 de Mayo de1908. ·.~ 

dom~Jtica y social. g,a La Unea no deberi pasar á vu~o 
l. Caracteres especiales· 6 importan· guardia dé los puntos fortfftoados ni de 

eia de la. misión dom6stica, educativa Y RW.ES . 6RDENEB altn cl6 
social de la mujer del pueblo en los paí· aquellas poaicion&s que· por su ·a 11 
ses de alta clvilizaoión.-Consecuencias Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preB· · o <londicionea eapeoiales hQ"ID de OOU! 
que se derivan parata educación especial crito en el articulo 33 de la ley de<Ferl'O':' parse y constituir ndoleos1!e la d<·fensa 
,Qe las jóvenes de las clasea populares. carril ea secundarios y estratégicos de 26 6 puntos.de apoyo delataf¡\le flll caso dt 

II. Organización prActica de las Es- de Marzo de 1908, y oidos la Junta de g. u erra. , . ·: · · · · · · ·, 
cuelas primnria.s en sus grados superio· 0 · d Ob 
res. con relación á les fines sociales que Defensa Nacional Y el onse]o e ras ·Para el cumplhnlento de elta oondl• 
cumple la mujer: Públicas, ción, la Comisión mix~a de Ingeniei'Ot 

A) Preparación de las alu.mnas para s. M. el REY (q. D.g.), !le eonfcrmidad militares y civiles que al efecto se nom· 
11' vida del h,ogar, amas de casa, onferme· con dichos Cuerpos consultivos Y con. la bre por los Mhliaterios de la Guerra y de 
rae, ayas de niños, maestras de cocina, 'b i h 
etcétera. Dirección General de Obras Pu 1 cae, a Fomento, facilitarA una nota delos prtn• 

.B) Acción directa y personal de la tenido á bien disponer se abra un con• cipales puntos de pasO. 
(Qlll]er .en las obras sociales de previsión curso de proyectos para el ferrocarril es· 10. El duell.o del proyecto que se 
'1 de mutualidad. tratésrico de Güimar á la línea de Santa · b t d " 1 d echos que le e• n .~ JII. Escuelas especiales de educación ~ aprue e en r .. oa er · 0 • 

sociiii.-Organízación dalas existelltes en Cruz de Tenerite á la Orotava, por el ceden la ley y Reglamento de Ferro;,::· 
E~ropa. plazo de dos meses, sujetándose á las con· rriles &eoundarios y estrat6gioos. 
a.cmón quinla.-Insf.ituciones complemm~ diciones siguient~s: 11. Los pro1ectoa:ser4n firmados por 
' laria.s de las EBcuelas, UniversiaatJespo· 1." El ancho do la via serA el de un \ facultativos competente• ¡,on·título expo• 
pularM, etc. metro entre bordes interiores de ca·1 dido en España •. 

"l. ConceptC> de las instituciones po&t· rrilee. 12. Queda prohibido para este f:rtf,. 
escolares. 2." Esta línea enlazarA con todas las . carril el aprovechamiento de oarrot~Hll:l 

¿Deben ser la continuación do los estu· " t id s r la •dios hechos en la enseñanza primaria Y que concurran ... pnn os serv . o po . ti . otras vfas ordinariaa, permltiénlow 
·en eatabiEicimientos escolares de ensenan· mismt!, entendiéndose por enlace entre sólo el cruzaD;liento de la• mismas en hc-t 
za técnica? líneas de distinto ancho de via el que mejores condicione• posibles, y án casvJ 
· :;Horario de estos e11tudios en relación /ambas concurran 4 un muelle común que muy eapecialea y justificados poJrMt 
t!OD el de fábricas y talleres. facilite los trzmsbordos. h b d tara n d . , II. Universidades popu¡aree. Exten· ; a 1 1 di tea aprovec arse o ras e carre a .e ::•. 
alón. universitaria. Sociedades de amigos~ ~ 3. Por regla genera • . a~ p~n en terminados pasos ó sitioa. 

t 18tcétera. ~ no deberán exceder de 20 mllés1mas, Y el 1 Da Real ol'd'.?n lo digo A V. 1. para sl! 
t' Información sobre el estado actual de ~ radio de las curvas no bajad de 120 me· 1 conocimiento y efectos consiguientP,., 
r· ks Universi?ad~s populares y la exten· tros admitiéndose excepciones á estas l. Dios guarde 1\ V. l. muchoa; ailos¡d\b.· ¡ · ~n univers1tRr18 t'n los diversos pai¡¡es. • • . . . t 
1 Proolema!! que plantea. ; reglas UfJlCamente en casos muy ]UBtlfi· ~ drid, 26 de Julio de 1912. · 
~· ".JH. ¿Q11é forma dt~ba tener en carla ' cados. . 1 - . ¡ :-so y para cada sexo la enseñaoz~ com- ·~ 4.· El pé>SO del C!rril no sori inferior r . . VILLA.NUEVA. 

,fl&mentlll'ia ó post·cscolar no técnw;? . ~ á 30 kHo 17ramos por metro lineal y en. Sefior Director general de bbta1! Pd• 
.· ;. ¿Deben sns enRefianzas ser complemrnr- ! . "' . ' • blicas. 
~o de la instrucción primaria, ó bíe:n exis. 1 las rampas de gran longitud con in cima· 
1lnolameute donde Ja asistencia obliga· ! cienes de 15 A 20 milésimas se emplearA 
toria A la enseñanza es ineflcu? l al menos el de 35 kilogramos. 

¡'e ·'·.·IV. ¿t\ qué público debe. n dirigirge 1 5'. El material de tracción se fijad. 
f la11 instituciones post·escolare&? ~ · . . . 
, &h ¿Qonviena. que sean exclusivamente í en vutud del plano y perfil de la linea, . 
,. ·Obr~r•s ó que fomenten la concurrencia j de las p¡escripciones relativas á la trae· 

,,ez~lada d? ~orlas las cla~es socia!e~~ J. eión y composición de los trenes, y te· 
., .. V. a) Mun6n de los Museos en la ms- ~ niendo en cuenta que habrá de estar.dis· 

wneclón general. , 1 , • 
:',él b) Misión· de los Museol!l técnicos on la ~ puesta á quo la recorran trenes de tropa11 
~asi6n de-las ciencias industriales, pro· l. de todas armas con su material propio, i 
~'fnltollales, agdcolaP, etc. la velocidad comercial mfnima de 25 ki· 
·*rle)::Mlai6o de las Bibliotectt, Su clasi·¡ 
Bdaol6. n; Concepto. y fines de las Biblio· lómetros por. hora. ·. ·.·.· .· . . 
Jtelupopulares. · 6.a Este ferrocarril deberi hallarse 
m'i' '.. ·: . dotado de material apropi14!lo para el 

u·\ ·.· . ... . ; . . 1 transporte de piezas de a~tillerfa d~ 6,87 
b.:!.i;,H...el-,:lEY (q. D. g.) ba .tenido 4 bien f mctr~ de largo en su mayor longttud y 
disponer que durante la ausencia del Di· ~ (!:e 6.300 kilogramos de pe,so Pláximo. 
~W1*9r .. g~neral de Primera ens~ñanza, ! 7.• Podrl adoptaree en los proyeatos 

lP!,.~a,tael Altamira y Cravea, 11e encar· l la tracción eléctrica, dpmoatra~do cum· 
. IU8 \".l. 1ruer¡namento del despacho de ; plidamente q¡¡e en el CasO de que se tra· 

hlft¡laCUntoe eorrespondientea i.la. expre· f ta es .prderible 4 la trac.c!ó~ por vapor; 
.,r4,,pg~~eión~ ... ·· . . . ·.· .. ·.. ·. •' 1 pero so cuidarA de no rebasar, respecto l 
ilf¡~fiA~orden lO digo A, V.,t.·parasu; .J"adioadecurvss, incliDif~iones'deTai8D· 
11~1e.· .nto y ~fecto• oPQrtullQa. Djós f. tef! ' .. .peso de car.rile!', .lo~ ~[~tes . máxi.· 
_J:UU:d~ á V. 1. mu~hos aüos. Madrid, li J mos y mfnimes ya blsii?'ldol, á fin ,de 
•:lgi)ít& de 1912. 1. que en todo caso sea, postble en buenas 
'( 2JW!·''' ,. . . 'ALBA. l ccndicionesla tracción ~·or va~or, utili· 
0~t_1; nr t ' ·. . J. d .l.ln.. t.'t ·.· f G.·... zando para ell(), IÍ fu,e~e pÍ'~.Qiil. o, el ~te· or reo or genera., e , . s. ~.u o ep rial de otros for~rri!es.• , :· ... 1., •• , 

911Itriflao:ir¡~adJitico. , .. e.• Los prt\yedtoe se presenytrAn 'éb~ 
_. ~8;~~~~1.;:':, '~.~·, ,''; '".··. ·~·. ;,, !a~;~9t!D-~l~d~!l~. 4~c,~~~nt<¡~)·:~~~J~$ 

·ee11 wwto~ .; '~". ..~ · que ,prescr1ben los aríJculoa ,23, ~4 y 23 
,~lll'l tl (! ,.. ;d , .. , · , • · 'i · del ftt¡laa¡opJp .,., • . Ja ejooao16Jr 'de lt 

Ilmo. Sr.: V~~ el e:s:ped:l.ente .inatrtí~ 
do en virtud de la& doe instancias .qn 
por con.ducto del Goberllador civil .d" 
Alicante ha Alevado D •. · Pablo Foys1 Jlvtl 

poder de la Soc~dad par-. conduc~il'nt:t 
de agua, de L~ja, en so U citad de q,\l~Ju.~ 
bi&ndo introdooido una modiB,oaci6n ;en. 
los contadorea Ele.EiiPI.ilOl; 1 ()ie gh1, 
aprobados por Beal,o~a. 4t17.pe'F~~ 
brero doHUl, ean IPl'OitldOI:lot. mis .. 
mo.s con esfera mojada transparente;, 

Vistos los planos y Memorias que al 
efdcto se acompaian:• · · 1, : • ,: • 

1 
Vistas, las .iaairn~ai~nes.d&-.·12 ,4e.V~. 

brero de 1907 • JQodilcad~t& por· RealtJI 
dee.retoa de 24' de Agostoc7 9 de· Dlotem.ti¡ · 
bre do 1910:~ .. · •' 

Oonsiderando qull bla contadorea.eJI¡fl\ 
aprobación se solicita IÓ•e~dlfereadaa 
deJos aprobada1·.en quo~fltoa IOil c1~ti01"· 
fera' seca, mlentra'a que aqu6llCl&MJlflflt, 
esfera· transpuente. ·mojada¡, dUerelll.1ta 
que lee -da ipolitivaacventajUtlebmt lof· 
anteriores; ' .:·e ·•"ts: ioe Li 

S, M. el RBY· (q~ D.g.) ~ha tavldil'!d .. 
.poner, d.e·eonfalbidad eoa lo.¡tJ.!OPu• 
poi!la1Verlfteut6-. Oflolal:de,~nia~ 
de gae ;v·agua ft&Aiitnte: 1 ,,.,,,. '"'••: .<-:~. 

· 1111' ··Aprobar loa oeil&adclrellplra.,_. 
El.~pdolJ.Oii,Pf ... .,..,hQibtQj 
~-i ¿t~d~lflt~. ~;l'f¡ ~~ ... ·.;.''í•:,f't, ;"•" 
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'·' :;!.0 Qu.e los ap~ratos de referencia ll~S· ratorio para comprobarlo c'on toda es- Dios guarde §. V. E. muchos. áfloé. Ma• 
'Ven una inscripción ·Ieaible al exterior, 1 crupulosidad. , drid, 5 de Agosto de 1912.=El Inspecror 
tn la que 86 expreseehimtemaáque.per- . Los órganos que hsy que precintar son j general, Manuel M. Salazar. 

' · . . . . . dos: Jls tapas de la ca1a del filtro Y el ¡ Seí'lores Gob$rnadores civiles de Iaa pro· 
~cneco Y el nombre del .aJqullador ó ven· cuerpo exterior del c.;ont:lldor, que e;nros· s vlnciae marítimu y terrestres fronte· 
~edor y un)número de ordon, que debe· cado ?On el cuerpo mfer!or del mismo, t rizas, Cap!Hn general de Africa y 00· 
't.l estar ¡rabado en cualquiera pieza in· constituyen la ?nvolvento. J mandante general del Campo de Gl· 
lerior del aparato Un solo premnto puede ser. sufloien~e braltar. 

0 · • . . • para asegurar la fijeza y posición relatl· 
t . ,3. Devolver A D. Pablo Feys un eJ&m· va de los órganos de regulación;alefecto f -~-
piar de las Memorial y planos presenta- se harl p11aar el alambre por el a¡Z'njero l ·MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
dos con la correspondiente nota de apro- que hay en una tuerca de la caja del fll· ~ · . . 
b 'ón · tro, luego por los del cuerpo superior, de ¡ Y BELLAS ARTES 
, ac1 • :. allí 4 la otra tuerca del filtro, y por fin al ~ 

4.0 Que se rémita por· el solici'ante punto fijo, que esta entre fl cuerpo infe· i 
•la Escuela de Ingenieros de CaminoB, rior y el filtro. 811bsecretaria. 
('a11ales y Puertos un modelo.de cada uno Si se cree conveniente, pue··!en ponerse f En el turno primero de los estableol· 

dos precintes, uno para la caJa del filtro 1 d í 1 5o 1 1 1 . .., d. 
d' loa dos aparatos; y que deje inmovmzadas las dos tuercu de. 1 lOS por al art e u o .. e e a er ~e 4 e 

5.o Que estas resoluciones con la for· la'misma Y otro que mantenga la "'Od· 1 Junto de 1908, y el'! VIrtud de }leal orden 
1 • • , ' • • • 'ó d 1 ' . · . ". · 1 de esta fech~:~, ha ~tdo asoC:ndtdo D. Itu· 
Jn·.a de ve. riftcación y comprobación, se Cl n e cuerpo super.1~1· con el wf·:r10r, l parto Pa.ramós á Oficial quinto de Admi· 
Pllblfquen en la GACETA DE MADRID. pasando el alambre por el pnnto flJO de nistl'ación civil, asph·anta segundo de la 

De ~eal orden lo digo á V. I. para su a:~a s:l ~:e:;:~aud:er~~;~s y por les que Secretaría dol Mt~i11terio. 
cono(limiento y efectos oportunos. Dios r L!) quo se pubh(la e:a la ~AOETA DE MA· . -«~·-- ¡ DRID A lor.~ ofaototJ de lo dapuedo en el 
guarde A V. I. ~uchos afj.os. Madnd, 31 ¡ articulo 57 del Reglamento de 24 de Fe· 
da Juuo de _19t2. ·ADlllUSífR!CIÚlf CENTRAL 1 brero cte 1911. 

VILLA.NUEV A:. ~ Madrid, 1. 0 de Agosto de 1912.=El Sub· 
8 .. Di t 1 d C • In ~ secretario, Rivas. 

a .. or rec or genera e omerclo, • MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN • 
. duatria y Trabajo. ~ 

. .fbrma de vm{lcaeim fl comprobaci6n de Dlreeclón Ge:aer111l 4e .&Aiminis- • .por orden de esta fecha ha sido nom• 
tBIGI (lfHWatos. tración. J brado D. Prudoncio Baquerizo y Fabra, 

Los aparatos de medida 6 instrumentes , en turno de ct:santol!!, Escriblente-OaU-
IIOeeaarios de que deben estor provistos Instruido el expodiente especial que X grdo del Instituto general y técnico de 
les Luborator.os para la verificación de det9rmiua el c~so 4.o del articulo 67 de ; Ovledo. . 
.,atos contadores, son los provistos en el la In11trucció~ de 14 d·:~ Marzo de 1899, li ·; Lo que sepublioa en la GACETA nR MA• 
artículo 18 del Real decreto do 24 de Agos- fin de r~solvor en su dí:a lo qua prccada ,l DRID p~ra con¡_, cimiento del interelado, 

'I(J de l9U., respecto 11 la fnBtancia pretSentuda por ¡ quien~~~ no se poae•ional!le de su car~o 
. l~as operaciones que han de ejecntaree var1oB padres de mozos aomprendid(!S en ¡ dentro del plazo raglament!lrlo, aeri ex
JY!l~a la veriftcacic$n. de estos contadores · el actual retlmpllzo, solicita~ do que. se ¡ clufdo del esualafón, con arreglo t lo dla• 
.deben ajustarae á 10 prevenido en el ar· abone con las rentas de la FundaCión 1 pue-,to en el artículo 6~ del Rt•glame.Pto 
ttoalo 00 del Real decreto de 9 de Dleiem· instituida r:ot· el Me.rqués de Amb?~ge, 1 do 24 de Febrero de 1911. . ' · 
bra de. 1!111. . en b Cornna Y el Ferrol,Ia c~~ta mJlnttr ¡ Madrid, 1.o de Agosto de l912,==El Sub· 

·· Lftá operatiiones de comprobación qtte qu~ establece ht ley del Serviow. obtfga· .í aooretario Rivas. · .. , 
d·aben verificarse en el domicilio de'tos tl)rlO, Y en cmmto á otl'a solicitud f•,r ~ ' , 

·d · mulada por l·.~s represantantrs de Ia1 , 
abo,na os, •e reducirán á rMonocer los Atociaciúnt'e y E~tabledmient(•B lJeuéft· 
nc·lic,:g..tol, com~robar si eatá binn nivela· coa do esta última ciudad, en súpllca de 
6'.r,y'bacer pasar l la presión natural del que el importe de las nnualid!ldaiu que 
l'f{na, Já1 "'eee• qua se juzgue nece~Jillriat~, vayan obteniéndose do los fondos da esta 

DireecU:a Ge:aeral 
4e ·.Primera e:aseianza. 

l~l Jitroflde agua, que 111e recogerán en nn FundllCióll, y de los que no puede dh!po· , gu el expediente promovido por la 
<lHpÓaitQ do la indicada cabida para cer· nerse por deber qne:iar en suspen•o hzs· ~ Jnnta provinoiul ele Gnipfizcoa, el CoA· 
(:i(;rarse· de que los errore!l cometidos eS· taque haya t~ddsdos licenciados en ap· sejo do In!trucción Pública ha emitidO' el 
t.! o déntro de loa límites de 1a toleran efe; titud de peroibirloe, 10 conviertan en va- s!gniente dictamen: 
tn caso oontrarfn, l!l~ ll~vaxí"al La borato· lores púl5Hoos que produzcan interese!!, ., Hesultando qua on 4 de Noviembre de Ji" para ~mprobarlo con toda E:rtcrupu- y éstm1 8~ consideren como sobrant"ls y 1910 se anunció P'"·r .la Junta provlnellll 
' o·~dad., , . · sean repertidoa entt'e todos los Eetable· de Iol!ltrncoióu Pública de Guipúzcoa4\t 
' 1 . Pará!J,~e~rar)•. flj~za Y posición de olmientos benéficos del Ferro!, se cih en provisión de tres pw.za.sdeprimeraclast, 
tos llrgllnos regulc.dot'éa baeta un solo cumplimiento del trámite l.o del ar;íou· 1 dos por antigüe:'ad Y una por méritoa, 
precinto que pase por los taladros da la 1 7 d di h · 1 1 á 1 1 d 1 1 fó d M t · · to nl!.rté&u~rior del contador .., ·por eHa· . o b e o o .texto ega os repre.l!en• f · e Gto1l a n e !les rat4 para aumen. 
,. j " tantea y á Iosmteresados en los b<mefl· ~ gradulll ele I!Ueldo: · ,,,,. 
ladro fl o que exista en la parte inferior. cioR de la Fundación referida por uu pla· ~ :.Reault~ndo que entt•e las solicitantes 

· ·-- zo de treinta días, al objeto d3 que pua· i aparetell D. a .Pilar Fornándrz dA Baste· 
dan formular bs reclamaciones qua eSJ· 1 rra y H."' Ala]andra. 8anz Vara, Maes~• .:. 
timen pertinentes á mns dereal!os, para lo ! de Zarauz y de Irñn, respectivamente: .. ·.· . 
cual ten .. drán de manifieeto el ex.pediente l. »Resultando que la primera se fUrUia. ' 

Imaplratba de medida~ instrumentos 
da que deben e1tar provistos los Labora· 
~Jl'ios para la verificación de esto& eonta· 
l.or&,; 10n los previA~tos en el articule- 18 
(t<l Real decreto del24 deAgósto de 191.1. 
~ Las op8l'&ciones que han de ejecutarse. 
,.._~•·la ve~ifleaéi6n.de,estos contadoras, 
,t;~~~n~iuatar~ A..lo prev.:.n¡,ido cen ·el. ar
t¡~ulo 50 ch11B~aldooreto d.e 9de.]?ici.em· 
~re de 1911. . . · 
. Lila Óper&CiObeB de ComprobaciÓn que 
~~ben v~~r•e en el domicilio do los 
abonadQJ.~, ae reducirán á .r~cpnocer. loa 
¡~eo)9_10tc, ~o~p,r()bar ti est,i. b}Qn nivela· 
•~~> y hácer pasar á la preilión natural del 
á~ua,laa-veoeaque se ju:rgue necesario, 
ao litros de aljua, que ae recogedn en un 
dtpólito de la tn4iQild~ cabida, p1,u:~ cer· 
dorarse de que iqs eJ,"rores comeiidos · 
estt\n dentro de 'loa Ilmites . de la toleran-. 
CÜ!i eQ 011110 ooáWHb;ie llevarA-JI J,abo• 

en la Sección del ramo d~ este MiniiJ· en habEir ilgur'!do en la primera eláé, ,, 
terio. por rn~ritv, en la provincia de 'foledO,:f' · ... ~ 

Madrjd, 5 de Agosto de HI12.=El Di· , haH!lrso comprendida en los númeroat~ , ¡ 
rector genera1, Belaun<le. . ~ 2.0 , 1!,0 y 5.0 : · . ·J 

i :.He!nltando que la segunda alegll lfá· 
· . ·-- t be:r. pm•tmneido á la primera clase; per 

Iflspeeció.ll geaeral ele sa:atilall ~ antigüedad, en la provincia de '"allt.• . ! d.;ll!d: . ' 
exterior. •U.Ill!llltando que la Junta de ~Geilt>~l~ 

Segt'in ~lle manifiesta por nuestro En· ·. coa clasificó á la seíl()l'8. Fernándei 81\.í~ 
cargado de Negocios en San Petersbnrgo, l cuarta categoría y á la Sl\flora Sanz eiin 
se h~ dHclarado oficialmente el cólera en ~ tero~rs: l· 
el Gobierno de Witobsk (Huaia). ~:· :tResultando que ambas interesadu 

Lo comunicó á V. E. ·para eu conooi· a:mdieron á la Dirección General· reoll• 
miento, el del comercio, Directores de las . msndo contra la cluiftcaci6n, dt~n'do 
Estaq~~mes sanitarias de los puertos y ~ ·la seftora Fern§n~éz qua raoonoofa "Q_ue 
ter,restros fronterizas y á los efectos de lo ! la vacante de ménto se le htbía adfllal· · 
4l~ue,sto en er vf¡ente Beslamento de ! cado á una aspiraD; te con mejor deréOl(b, 
Sanidad"exmrior; · L pa.¡:o que ~ella no podía correapoDdntO 



r: ,_,.1111 a.arm.,..e& 11,9 ___ 6_ .. _!A:_go_st.-:o:;;..J_91_2 ________ .--.-... - ... ~~-.9-.... 
[
t, ·Ua.vaeante de ou.arta claae, como s.e le »Considerando que la Q:·rlen de la Di· tereSldo, 'J que por con~;lgulante n6to es 
. :hlbla. dado, sino de la segunda; y la ae· rección General ·de. Indruoclón Pdblica da'ble compararla en tn ·antigüedad con 
: fiora Sauz que no podia negfiraele una d~;~ de 29 de JuUo de 1889 pice que las va· lll de los Maestros de la milma oategórfa r las plazas solicitadas, puesto que no se cantes que dejen loa Maell!ti,'OSjubilados., de la provincia' la caal,se haJI tralla-

¡. ~bfa presentado aspirante alguna en los fallecidos deben aer proviatas con la dado aqulil: . . . 
J· lliejores condiciones: techa del dfa alguien te en que 1e hizo di· •Oonalderando que eilte· criterio infor· 
t "»Resultando que la Dirección General cha vacante: ma multitud de dispoaictenes, entre ellas 
· estimó 111 reclamaciones: ' »Consideran <Jo que el articulo 2.0 de la Real orden de 8 de Enero de 1907.: 
, »Result•ndo que la Junta provincial re- dicho Raal decreto do 27 de .lbrH de 1877, :.Considerando que la supuesta falta de 
, curre ante elseilor Ministro, sosteniendo dice que cada .uQa de las t.res clases dfl equida,:t de· que habla la Jwita en su re• 

~u.clasiftoaci6n, y expone que reconoce Maestros y Maestras que h,._n de disfrutar cnrso, de que }a provincia de Guipdzcoa 
ti' derecho de la .eflora Fernlndez t ftgu· aumento de sueldó se dividid en doa vendrfa A recompensar servicios ·presta• 
rar en la primera clase de m6rito 'J en la mitadest 4 qu" 16 tandrl. opo16n, re1pec· dos en Qtrat, DO merece rebatlrae1 pgell 
segunda y en la tercera, pero que esto tivamente, por antigüedad ., por .m6· en igual cuo se encuentran lal aemú 
serA cuando exista vacante, segdn pre· ritos: .. . provincias con los Ma81tros que 1e triií• 
Y1ene el arUoulo 196 de la Ley: »Considerando que Ja re¡Ja t.• de la laden A ellas proeedelites de la de 6ul· 
. ·~ue las vacantes que se han provisto Real orden de 4: de Abril de 1882 dice que pdzooa: 

.48 ~as·tres 'Clases ocurrieron con anterio· las vacantes que resulten en los lagares a Considerando que taJD.bi6n cartee de 
rldld'A la feCha mt que la sellora FernAii· correspondientes A la antigüedad en lu todo valor la especie vertida por la Ju ... 
. ~ez pas~ i aervir ála provinc~a d& Gul- tres prbner.as clsaes de lQs .e~alafones ta de q.:ae la justlfteaoi6n de ,la seilota 

~6zooa, motivo por el cual no puede ad· provinniale11, se cubrirán· con los M:aes~ Banz de haber pertenecido A la primera 
udic4rsele ni~una, sl 'ha de· cumplirse tros y Maestra• que proce\ientel!l de otraa clase en la pro't"incta de Valladolid tieDe 
a Orden de la aireación General de Ina· provincias tengan derecho á 1er incluf· sus v.J.aos de ilegalidad, .por. hallarae e~ 
tr~ooión Pública de 29 de Julio de 1889, dos en aquéllos .con arreglo á lo dilpues· blanco Ja,s caaillas corr~spondlentell .del 
que en nada se opone al artfclllo 7.0 del toen el último p'rrafo del articulo 196 Boletín Oficial, en razón A. q1,1e. en el ex· 
Real decreto de 27 de Abril de 1877, sino de la ley de 9 de Septieml:!ra de 1857, de· pediente aparece oertiflcando el Secreta· 
que·mtes bien favorece A loa Mae1tror, biendo ocupar el ndmero que por su rlo de e11a Junta la existencia del Utuio 

· conflri6ndoles laa vacantes delde el dfa allos de servicios les correspond~J: y de la dJligenola de poaesi6n · ¡>qJ: la ao• 
tiplente al en que ocurrieron, en vez de Considerando que la orden de la Sub- llora S.anz: 
Ingresar su importe en la Tesorería de la secretaria de 26 ~e Septiembre de 1910, aConaiderando que, en efecto, 1egdn 
Diputaci6n Provincial; diae que el criterio que deben seguir las hac!n notar el Negociado y ~ Bea016n 

aQue en cuanto á la sefiora Banz, la Juntas provinciales para cubrir las pla· del Ministerio, la torma QIIlpleada por la 
JMrec~n General establece en la orden zas correspondientea:al turno de antigüe· Junta provincial de Guipdzcoa en au re· 1:. ·e·I!O impago•, distinción entre la anti• dad. ea el que establ~oe el Real decreto cnr1o no es todo lo correcta que debiera, 
~ad en la categoría y antigüedad en de 27 de Abril de 1877 y disposicione$ tratlndose de jugar 101 ilotos de un au • 

enseflanu, mAl oomo tal distinción se complementarias, stn que para nad~ deba perior jerárquico: . . 
ó(lone abiertamente A cuantas diaposicio· · tenerse en «Juanta otra ctrcunatanc1a que »Considerando CJUe la tramltael6n '!re• 
nea regulan la formación de eacalafoiles la de antigüedad absoluta. 1oluci6n del presente re~urso nó debe IIU• 
J}ara.el aumento gradual de sueldos, en· »ConBiderando que las condiciones le· pon~r ~n modo ~~g~o ehecM)nooimient() 
.lr~ ellas el articulo 2.0 del Real decreto gales de los aspirantes deben referirse al de perSonalidad 4 la Junta pro~cia14t 
.efe~ de A'bril de 1a77, la regla t.• de la plazl) de presentsción de instancias eti el Instruooi6n Pública de Gulp'dzco• --~ra 
,l\óal orden de 4 de Abril c1e 1882, y la Or· concurso de que se trata, siendo de todo impugnar los acuerdos do lA Dlteooi6n 
4en de la Subsecretaria de 26 de Sep~ punto inadmisible la teoria de la Junta General de Primera enaetlanlía, pues .a· 
tiembl'e de 1910, no debe admitirse, y que provincial de Guipúzcoa de que ésas con· lamente las Maestras que ae óreyeaen P.&'· 
precisamente la Dirección General de dielones tienen que rettnirse en la fecha jndi.oadas pOr el cambio de lu¡ar eii el 
liuitrueción Pública desestimó en 1.0 de en qae se produjo cada una de las vacan· escalafón de las sefloru Fernlndez ele 
Marzo de 1900 el recurso interpuesto por tes que se solioite: · · l;laaterra -, Sanz Vara.,. PQ(JrAn· hacerlo 

" D. Joa6 Mont6n en un caso exactamente :r.Consid!lrantlo, por tanto, que el dere· dentro del pla1o reglam~ntii'!o, . · .. ·. . 
igual al de la seilora Sanz: eh o de la sen.ora Fernt\ode~ A ocupar IJJÍa •Ette Oonsej~ opina {iue pro•é de$• 

•ReauJta:!!do .que el Negooiado y la Sao· vacante do segunda clase por m~rito es estimar el rec11rSQ J a¡wroi))tr J. la .Jun(a 
eitin del Minister.io informan que .no pue· incuestionable, pnesto que la 'única vt.• provincial deina.~ucoióD, PdbUoa de Gu(• 
den menoa· de extrail.arse de que la Junta cante de la primera clase le fu6 adjudi· púzooa para que guii'd.~ el ()QmedllbfenCb 
'fro~oial do Guipúzcoa emplee en su re· cada á una: aspirante de. preferentes con· debido al dirigJrae 4 la Superiotldad.• 
-auno fraaes poco respetuosas para califl· ~iclop.es, se$0.n la misma interesada re· Y S. M. el Rey ,(q. D. fr!), de acu~rdo cO.Jl 
!tiiiJ' la. r"olnoi6n de la Dirección Gene· ccnoca: . · el preinserto diotameJ;l, na reaQelto ,como 
ral, au anperior jerárqtiico, que dieba . »Ocnsiderando qa'e respecto .A la aefto· en el mismo se proP,o~. 
~lnei<i.Q DO hizo ~á• que deshacer un ra Sanz l,a Junta provincial de Gutpúz¡loa . De Real9rdaJ;l; éo'ínWiioada . J!C)r •1 •e· 
IIJ!r~J.',,~equivocad• interpretaci6n da las anula y deja sin efecto. ·au ca:te¡g~rla de · Jlor Mlniatr.o, lo irutunito.~ V.;JJ •. •rt·IU 
.4~eionea vigentes sobre. la materia priQ:~.era clase de que dietrutó en la pro· cono'oimiento 'J demll eteotoe. DIQt.~f· 
,JMlUjlr'e de la Junta de Guipúzcoa, pues vincia de Valladolid, :nt pretl)xto de co~· de 1 V. B. muohaa doa .. Maclr,l4, ., de 
·,tl·A~. '""ho .. d. e·.l.as. dos. Maestras A ocupar "~r menos servi-'os que ot"as· 0 ae1tras Jallo. do 1Dl2.::;;::Bl DlreótOr -'1411.'.11, Al• 
,~Q;;;n~s del escalafón que solicitaron, 4';¡e figuran en elésoalaf6n' d'& G:ipttz~oa .tamira. · '· . ··~"' . · · ·; 
• iiídlaontible en .armonfa 'Oon lo preoep· en esa clase y en las interiores, la coloca Sellor :8eotor del DiatdtQ ~nl~ 

· ~ en la regla 1. •, caso 1.0 de la Rt>al en Al número 27 de la tercera cla•é: · · de VaUadoHd~ 
OJ!Mn d.e. de Abril de1882 y demáa ór· :.Oon•idei'ando que tal hec}Jo constitu· · _..,.... 

MlNISTSUO DE -FOMENTO 
~ ~•o1aratoriaa, 7. que en cuanto ye una completa mfraoei6n deleitado ar· · 
4 la:an*lgüed•d, huelga decir qu& 811 un tlculo 196 de la ley de Instruc'elón Pdbli· 
.l'lll'Ñl~piq de dtJreQho el que se. sustenta oa, .que dice que Jas . Maestras que p•een 
.A~.Il Om~ recurl'ida, de que dentro de de una provincia· 4 otra dejárAn da per· - · 
~CJ&tegoda sea la primera condición 4'ibir el aumentO de sueldo correépon• ·•>l;::·~~·.e~i.~·n zoeií)Cr~l 6le V••ereio, 
,~~r;eacJa la antigüedad en ésta y dientelsuclase,bastatantoqueocurran ¡; •• ¿;,1,~.1tt"üa.y'l~~~Jo~ , 
despu6a la de la enseil.anza en general, Y.tcantes psra las cuales Ber!n. nom· 
·•r~.aun euan.do la meneionada Real bradas: · ·· ·Oambtotitedio:delaco1lq.f316nd&efee• 

, tt'ld~a~ lo marca oon este detalle, no es aConaiderando en su virtud que la to1 pdblicos en'.el met de Jll'llo dltinto, 
., ·IWWsQ:.bQJpoco para (tntend~rlo uf: comparación de •.ervloios d~ la aeftora aegt\n •o• datos facilitado• '""' la ·Juata 

-ij 
~~!,- \ 

~. ' 
. 
. 

' 

- •Considerando que el artfculo 196 de Sanz · debió haoertle solamente con le1 Bln1tioal üe la Bolsa de Mádrid:. · .. ; ·'· 
·II¡Jf\Y',do.Inairqoci6n Pdbllca dice que la· Maestras que figuraban en la primera Deuda perpetua al 4 por 100 iatertcw, 

. J\illllitJ.~q~:p 18 bar$. en cada provincia, y ciaRe y que a11piraban á figurar en ella 8.,678. . . , ' ' ' 
lltJO ~lla,eatcos, 6 ~aestras que fuesen en el Gscalafón de Gufp\i~ooa: ~ Danda amortizable· al4'pol'~loo,.tl¡818. 

' 

do una provincia á otra dejttré.n de perol• . •Considerando que lá. Jul)ta de' Gai• ·· DeUda ll'tnortizable 816 por lOO,.lQJ•f'Ji)&. 
eli.UlAu.~ent(l de sueldo correspondien• pdzcóa 0onfunde la antigüedad atsoluta 1 Obligaoionel del Tesero:·.al ·l'·lJCLt ~1~, 
·HlJ._a¡elaM:haata tanto que OOUJ;'ran va· de servloloa qua 1e tienen en cuenta para 1 100,!00. ·. : , ·. ··.· . .. '' ·'. 
~,~ Wl cua~es serán nombradoi!: ascender en elturno correJpondiente !i,e ~ CMaJal dei·:Banoo HlpoteOarlo '•t:lf 
19tli,QoU.idf;l ... ndo que 'el artfcalo 7.0 del ODaS catsgorias 4 otras dentro de cada ¡ ~r lOO¡ 1~,279. ' . ' . .;: ., ·~· •.. ·, '. :e:: 
--&lewetQ de 27. de Abril de.1S87 dice provincia con la •.ntigüedad de una ctte· .•. Madri .. d'S .. de. Agoa. ~. 'de' .. ··1~1tiár*!Cl,·J;)l .. 
• d1M-~~ alos se oubrirAtllM~ ... :vacan .. • goria adgutrida en otra pl'ovincia, cate· 1 r~tor~lle'fllr ~· ~~'- ,; ' • · · .:.-. 
o ... ~leltm.OOJI':rido; . . : · . ¡orla do que D.Q puede ~pofars~ ~ iA• '\. , ·• .' .· .'',{, 1 31ff~,;· .. ~, . .'~ ' , , .. ,, 

- .' 
~-r .. 



pí.recctóa.Generlddo.o)rlts Pil• 
.-.uea•· · · 

CARRETERAS- CI.N8JRVA.OI6N ; 

Y REPARAOI6N . ~ 
Aprobados por Real orden. de 25 de · 

Mayo de ~908 los P.re1upuestoa de acopio 
í1e .materiales ~or contrata y empleo de 
lóJfm:fan:tos por Adminfstraoi6n, para re· 
paraoión de la carretera de Palencia á 
Tfnamayor, en Jos kilómetro• 384 al 450, 
provincia do Sllntander, ruyo pre11upues· 
to de empleo Importa 38.236,38 pesetas, 
de laa cuales hsn aido ya autoriz~das 
5.000 pesetas, y.aiendo de urgente nec'est · 
dad la inveraión de dichoa materiales, 
acopiados y recibidos, · 
' S. M. el Rey (q. D. g.), oonfol'mándose 
eón lo propuei!!to por eata Dirección Ga· 
Jieral, ha tenido l bien autorizar el em· 
pteo de Jos referido• materblea por Ad· 
mini1traei6n y por el· re111to de sn presu
puesto, importante 33.236,38 ¡Hsetaa, con 
cargo al capítulo 20, artículo 2.0 , ooncep · 
to 2.0 del preaupueato vigente de este Mi· 

6 Agosto 1912 

Marina, Guerra y Hacienda con las con· " del mi11mo lo reclamen 6 la vigilancia 
dicione:n:orrespondientes á los intereses del depósito bajo el punto de vista ftsoal 
confiadol'! á cada uno de estos ramos: lo exija. 

Considerando qut:~ la Real orden de 28 6.a En compensación del eapatlio de 
de Dleíembre de 1885 fné mo·jffieada por dominio p(lblico que oca pe el a!maet1n 
la dl' 2 ~ de Noviembre de 1889, en el sen· flotante, satisfará el conceaionario á la 
tfdo óa que corresponde al Ministerio de Caja de la Junta de Obzas del puerto, ó á 
Fomento otorgar la concesión de dopó· quien corresponda, según la legislación 
sito" fhtantes de carb9n de piedra, oyen· vigente, el dereeho de carga y descarga 
do td •Hniaterio de Marina, y con arreglo de los carbones como si tuviesen lugar 
á la• n.;ndiciones que el de Hacienda es· la'l operactonea en los muelles. · 
tahln~. a para el régime.n fiscal y eaonó· ?.P. Cuando para el progreso de las 
roh• de dithos de¡>tisitos: obras dcll puerto, limpia del mismo. am.· 

O .,nsiderllndo que estas concesiones se pliación de aus servicios fuese necesario , 
pac.m sin perjuicio de tercero, y habrán ocupar el espacio del fondeadero, 6 por 
de quedar, por tanto, á salvo los derechos culquier otra causa, 4 juicio del Gobier· 
qun pudieran asistir al Sr. Flores: no, fuese preciso ó conveniente ·que la 

Considerando atendibles los razona· concesión cese temporal ó deflnitivamen· 
m lentos expuestos en los informes de Ioll te, se declararA Bl!í Y comunicarA por el 
funcionarios y entidadea que han inter· mismo Gobierno al concesionario, quien 
venido en la tramitación del n:pedifmte,.l. deberá retirar en·breve plazo, que no po· 

S. M. el Rey (q.D.g.), conformAndose drá exceder de veinte dfas, el almacén 
con lo propnAsto por tsta Direccíón Ge· flotante del puerto, sin derecho á indem· 
neraJ, 6e ha dignado autorizar á D. Al· ni?.ll•~ión fl·' nin.;r(!n género ni abono del 
frcdo Rodriguez Bar¡zos para llevar á ~ valor del depósito 6 pontón. · 
cabo la instalación de referencia, con su-~ . S!" E1 ww de la concesión quedar4 so· 
jeción á las siguientes prescripcionel!: metl.do al Reglam~nto del aervioio del 

1.a La concesión se entiende salvo el puerto, Y tanto el concesionario como sus 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 1 dep.mdientes Y tripulación del almacén 

t,¡ t.ercero, sin plazo limitad. o y sin. que cons·1· flotante obedecArá las órdenes que reciba 
tituya menopolio, y por lo tanto, el Mi· de la Junta de Obras del puerto,Ipgenie· 

1 nieterio podrá otorgar para el mismo ro Director de las obras y sus dependien· 
A b d • R 1 • \' puerto otras concesiones de la misma tes en uso de sus respectivas atribuoto-

hil!terio. . 
Dios guarde á V. S. muchos anos. :M:a· : 

drid, 31 de Julio de 1912.=El Director 
general, P. o., R. G. Rendueles. 

p~o a Q8 ,por. ea orden de 25 de 1 clase si con ella;; area no sufre manosea- nes, salvo su derecho de alzada lila Di· 
Sepliembre de 1903 los presupuestos de \ ió G ·¡ d Ob P'bl' · bo el servicio público. rece n enera e ras u 1cas. 
acopios de materiales por contrata y em· • 9." El concesionario, como garantía 
pJ~ode los mismos por Administración 2.a .El Capitan del puerto, de acuerdo de la concesión, depositara en la Caja de 
;oaia la reparación de la carretera de Ri• con el Ingeniero Jefe da la provincia, el Depóilito 6 en la Aucur11al de Almería, una 
barlesella áGamero, kilómetro 41 al 76, do la Junta de Obras del Puerto Y el Ad· fianza en metálico ó en papel del Estado 
provincia de Oviedo, y siendo convenien- ministrndor de la Aduana, seflalará el 1 d" d • 'ó 

·1· 1 d t · 1 · d fonde·adero del depós1'to notante, quepo- . al t po me 10 e cot.zaOl n, por el 5 POf te e emp 110 a ma erJa es acopla o, u · 100 d 1 t d t d 1 b 
S. M. e~ Rey (q .. D. g.), de conformidad drá sl'lr, no el que indica el proyecto, sino 1 e presupuel 0 6 oos e e arco, '1 
· 1 · t D' 'ó. G "ll'ndt'cado po.r ~ .. 1 Dt'rector facu.ltatt'vo de . su instalación, que deberá ser aprobada co.'l o propuesto por es a 1ra~JC! n .e· ~ ,., 1 I · J t d Ob P"'"-1 ' 

1 h t 'd r. bl t l 1 1"" 0'-ras d"'l Pu,rto .·"' 300 metros del por e ngeniero e e e ras u.o.n1oas nera , a eni o a en au 11r zar e ero· "'"' v ., " ·.. d 1 1 · · · t d 1 1 · 1 · d J · t · l f 'd orl.gen de la pr. elongación del dJ'qne de · 0 8 prov nOis, previo m or:me e oge~ p eo e os ma er1a es re en os por su . < niero Diractor del puerto, cuya fianza 
preaupue•to de Administración, impar· Ponientf1, y nna vez termmado será obli· '- subeistirá mientras dure est'l concesión'. 
tante 40.695,30 .pe$etas, con cargo al cap!· gación del concesionario presentar á la L!l fianza se constituir!\ en el plazo. de 
tulo 20, artículo, 2.0 , concepto 2.~ del pre· citada Autoridad de Marina en el plazo tres meses, á contar de la fecha en,qnP ~-
lii·U· ... ~ .. :u.es .... to. v.igen .. te. de este Ministerio. de tres mese!l el plano del barco ó pon· · 1 1 d 1 •~ d ~ 't7 S h - M tJI.n en que "8 conftti'tuya el depósi'to, , oomumque a nteresa o a order .. .wt guar e ... ,y. • mue os anos.. a· u .. .. .~ concesión. . 
driif¡ 31 iie Julio de 1912.=El Director (licha Autoridad sefialarA el amarraje, 10. Son obligatorias para,el oonet. 
gen~alt 1', O., R.. Rendueles. los pertrechos que deba tener, tanto en nado las reglas generales (}ue paN. el 

. ¡ uso como de repuesto, los e11peciales p·ara . gimen fiscal de depósitos flotanteeae h, 
, casos do inMndios Y la tripulación mí·l' dictado6sodic~enenloauceaivo,aslcom r nima que deberá tener constantemente; t f l'd d . . d t 

l'UBRTOS ',' será también obligación del ooncesiona· cuan as orma 1 1 es Y requiilltos e er· 
minan los Aranceles y Ordenanza• de la 

"V\tto el expediente 1 proyecto relati· ~ ;rlo el colocar luces reglamentarias 11ue renta de Aduanas, igualmente que las 
vo111i 1natancia presentada por D. Alfredo de l!0 ?he deba.n presentarse para evltar prevenciones del Real decreto· de ·a de 
Rodrf~~ez Burgos, en solicitud de auto- coah?1?~es Y las boyss quo qeban aituar· Marzo de1900 1 oircalar referente al cá~ 
rtzaoi6n· ura establecer nn .depósito fio· 11e A. ]UIC~o de la CoD?andanCia de Marina concerniente á la produceión de earbo· 
tanta de e&.'rbón mineral en el puerto de Y Duecctón faeuU&tlva de las obras del nes minerales y de cok. · · 
Almerta: . ' puerto. H. La instalación del dep6sito qued•· 

Visto lo ínfarmado por el Gobierno s.• El concesionario es responsable, rA ultimada en el plazo de seis meae8¡ 
Ofvil de su dlgno cargo: , . · con arreglo. al articulo 34 de la ley, de contados desde la fecba en que el <lápl· 

Resultando ,1ue publicada la petición todos los desperfectos que el bsreo·alma· tán del puerto cumpla tódo lo preoe,~?t~~· 
-en el Gobiern& C1vil dala prov.incia, fuá oén, sus amarras Y pertrechos causen en do en la cláusula 2.a de esta concssióttf" 
presentad.o un ·escrito de cpoaici6n por . las obras construidas ó en curso· de eje· 12. En cuanto al régimen fiscal, dobé~ 
D. Pedro Flores y Flores, fundándolo en cución, cuya rep:a.ración se veriflc.arA á J. rA 5omet!'rJe el citado depósito 11 lo dis• 
tener. aolicitado .. o~ro d. apósito de carbón su costa, previa tasación '1 entr.ega d! su ~ pue1to en las prevenciones del apéddfl. 
para el mismo pusrto y no autorizar la import.e AJa Caja de la Junta de Obras ce n6mero 1:8 de las vigentes OrdeUtrit· 
Real orden de 28 de· Diciembre de 1885, del puerto Y A su dbposioión. zatJ de Aduanas, Real deáreto dé -o· @ 
dietada•por;el Ministerio de H•cienda, se 4.• Es también obligación del cono€· 1" Marzo y RJales órdenes d~ 6 de Abrll ' 
oestllblezea en él .mts:ctue uno solo: · sionario mantener el calado del fondea· 29 de Mayo de 1900 1 Real orden de'21de 
: :RetultaJI'do:qneiadnformación,oflchtl dera que-se s:efl.de, y que no aerá inferior Novlem~<,ro de 1901, Eeg~n lá. ~~~st:IJ;fte 
es favorable ll la autorfzación:Ht>Jioittda ' 1. un metro, por baJo del mAxitno calado operaciones que en 61 fie :realfoon. , 1!1 .~ 
pott· ~l Bi'o" Ródrig~.B&l"pB:•' del buque, haciendo p-.ra ello Jat limpias Hl. La falta de eumpUíniento ru;#'1~~ 
· ~~Wierando que el expediente ba sido periódicas necel!arias siempre que Be or· te del concesionario ( la11 cláus'Dl•a' u· 
tramit.li.ÜC).COD kreglo"'l•e disptlllidoncs dene por el Ing1.1niero, siendo de su cuen- E riort"B, lleva' consigo la anu'aofón de· 
Hgllle.&e~ ,.; , ... , ' · . · ta los ga¡¡ios quó ocasionen los recoMci· ! concrsión, con pMdiila de la tlil.nz~ay;c 
·,. 6oll'Si&m&ndcJi q.ue :la.Dhreaotón: faoo!· mient,·s ne·~esarics á tal objeto. f, arr,g'o á .los llt.sposicionea vtg;mteB, . 
tttwa:de I~?~t óbtudeL pntn'to 'T·ltlli.fultt ~ ~' 5'.6 EetarA obligado! cambiar de fon· 6 Lo que de Rt>al' orde~, c9munfOlldJl·J 
tnra de Obrlis PO.blicas de" M ~itlaiá dfárléto,y anclar en el nuévü puhto qu.e ·~1 'Erarno. setíor Mibfínro (\ti,'111'Qmt) ·, 
ibh!rman. favorláblellte~tflda pettOió:ií del Jü f'Ut IW1i'EI~Igíla:.io1 de comúti' acnetlfo fós . 'dtgo l· v: 8!'\>á't'a su· éón~ISJ'inl~ri16'~1" 
8tirltUtlrffi"D$Z' !B!á~GI!\ pto}kdúendo ·laiJ tU.t.réionáttOI'i' tiítel!l citil!iolf; fllbm~e 'qirb ·, Ja Junta de Ooraaf''~trel'WU'erló;1 'e~ '«!« 
oporttmlri .c&.\diek>ne&l . · l .1 ~'"'~' ''· t látf neoslil'ftd'tié del libre' üóvtiniento de j 'Jefatura de 'Obras 'P(Ibl(oas ae la pr·· • 
Oonld~rando Q\te·4mbi6n huí Jnfor· t loi )>uqnes en el puerlO ~las de líis obras, ola, ·dellntere~ádo x deJDAB .ere.ctós/ 

adc.UatOJ:Bble81enq,.lOi MütatWkw d' . 1antd Jt J9f•a~Ioe 9omo 4t'll Um¡>ll suatde 1 v. ~ muol;loll aQC)I, K14t1 • , 



de, Julio. de t912.=El Dire.ctor general, 
~. ~. R. G. Rendueles. · 
·seíior'Gobernador oivil de la provincia 
:,:,dJ 4l~erfa •. 

. 1JBRVI(!IO CDTitAL BIDÜULIOO 
. ,,, ¡. ..... ' ... . . 

,~ ,.Eiuirtn.c1 de lo aoordado por Real or· 
del!: !le 12 de Abril. de 1911, se abre infor· 
mación pública sobre e 1 proyecto del 
.pan*-no de la Hoz, en.Torralba de Ribo· 
te, en l.a provincia de Zaragoza, setlalan· 
!lo un plazo de treinta dfaa,.A partir de la 
p~bUo"~ón de.este anuncio en la .GACE· 
,_.. DB M.u>IUD, para que puedan reclamar 
.ePntr:a el miamo cuantos se consideren 
perju!lioados, A cuyo efecto. el proyecto 
-~ .de manifiesto durante el mismo 
plazo en este Centro directivo J en elGo· 
lderno. Oivil de Zaragoza. . . 
.. ~Los datos esenciales del proyecto se de· 
tal.lan en la siguiente 

Nota etdraclo para la inf(Wmación. 
La obra consistirá en una 'Presa de fá .. 

brica, de 20 metros de aUura, sobre ci· 
mlentos, situada en el barranco de la Hoz, 
afluente del rio Ribota, á unos 40 metros 
agua abajo de la presa vieja existente en 
el mismo barranco; 1 a coronación de 
aqalma se hallará situada A siete metros 
mis de elevación que la de la última. 

La capacidad del embalse será de 63,756 
metros cúbicos, · · 
···La toma de agua para el riegó se efec· 
marA por medio de tn~o con llave que 
arrancarA de una torre con barbailanas 
adosada al paramento anterior de la 
presa. · 

Para evitar los aterramientos 't facili· 
tar las limpias, se proyecta una galería 
de desagüe, visitable, ·que 11e cierra con 
pol16n .(fe vigu.etal!l y relleno de arcilla. 
· Para la realización de las obras ofrecen 

· loí interesados en su construcción con· 
tribuir con el líO por 100 de IJU coste, pre· 
-.p-w..estado en 103.S00,04 pesetas para el 
ao de ejecutarse las' obras por Admi· 

· · niatraci6n, y en 115.219 .. 28 pesetas para: el 
· ·de·reallzarse por con trata. · 
· ·Madrid, 3 de Agosto. de 1912.==El Direc· 
tGl' P,Deral, Jos6 Maria Zorita. 
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. tera de Madrid A la OPrÚfl.a, desde el kl· dad, salvo el derecho de propiedad 11111 
lómetro 62,073, término municipal de El perjuicio de terceró. · · · · 
Espinar~ colonia de San Rafael, pudiendo 1 12. Loa gastos de, iaspección y vigl• 
u~ilizar hasta un litro por segundo de di· 1 lancia de las obras, ocasionados alperso• 
chaa aguas con des~ino A un hotel de su nal de Obras PClblioas, serin de cuenta 
propiedad y sus dependencias, sito en el de la concesionaria. 
ktlómetro 62,157 A la derecha de la mis· 1S.- El incumplim.lentn de cualquiera 
ma carretera. . . de las clAusulas de la concesión ser6 mo• 

2.• Las aguas .se tomarAn de la ezpre· tivo de. caducidad de la misma. 
11ada cuneta izquierda por medio de una De orden delsetlor·Ministro lo coma• 
pequetla arqueta de mamposterfa hidrliu· nico A V. 8. para ·IJU conocimiento, ~ de 
lica y soleta de hormigón, cuya disposi.. la interesada 1 demú efectos. Dios guat'· 
ción y diinensiones se IUjstarAn A los de A V. S. muchos atloll. Madrid, SI. de 
planos del proyecto que acompatla A· la . Julio de 1812.==El Director general., Zo• 
instancia. - . . . l rita. . 

s.• La conduc01ón de aguas hasta el Seilor GoberJJ.ador oivll de Se¡ovla. · · • 
hotel se harA por medio de una tubeda · . ._a.-
de hierro de 20 oenthnetros de dilriletró 
y juntas de brida con los espesores nece· Ex:amlDado el expediente y proyeotÓ 
Barios para asegurar su dotación. presentado por el Ayuntamiento de Val• 

4.8 Esta tubería cruzará oblicuamente masada para. cons.truir un paseo en la 
la carretera por debajo del :D.rme de la margen del rlo Oadagua, ocupando te• 
misma, li suficiente profundidad para rrenos de dominio pdblioo del cauce del 
evitar que puedi ser perjudicada por el rlo y oonatruyendo un muro de enoaua• 
trAnsito de vehiculos. miento del mismo: 

5.• Para la colocación de dicha tube- Resultando que el proyecto ha aido 
rfa se abrirA la zanja correspondiente; A tramitado con arreglo A la Instruoci6n 
la mitad próximamente. de la carretera, de 14 de Junio de 1883, y que po ha ha· 
en la que se verificarA la colocación de bido oposiciones al mismo, formulando 
la tuberia, y volviendo en seguida l re· una observación la Oompatlfa del. ferro· 
llenarla, restableciendo el firme de la ca• carril de la Robla A Valmaseda, que ha 
rretera J apisonátidolo convenientemea · sido tenida en cuenta en las prescrip• 
te antes de proceder á la colocación de la clones: 
otra mitad, con objeto de no interrumpir Resultando que con el proyecto se fa· 
el tránsito por la ca:rretera. · oilitan las comunicaciones en el pueblo 

a. a Se tomarán las precauciones nece· y con el ferrocarril: . · 
sarias en la construeción para evitar fil· Resultando que todos los informes aon 
traoionea que puedan perJudicar A la ca· favorables A la concesión y que en el de 
rretera, quedando obligada la duétla A la Jefatura de Obras Públicas se prol)o
repararlas en cualquiera 6poea que pu- nen las con~tonea con que se·. puede 
dieran notar•e. . otorgar: · 

1: Siempre que los empleados de la Considerando que el proyecto es una 
conservación de la carretera consideren mejora, tanto para la población como 
necesario utilizar las aguas que discurran para el encauJamiento del rfo Oadagua 
por la cuneta izquierda, ya aean para el en aquella parte, 
riego de la carretera ó para los Arboles S. M. el Rey (q. D. g.), conformbdose 
de Ja misma que e:i:istan en sus inmedia- con lo propuesto por la Dirección Gene• 
clones ó bien para la inversión de reoar· rat de Obras Públicas, ha tenJdo i bien 
goa de piedra pira el firme,-Ia peticiona· conceder al Ayuntamiento de Valmaseda 
ria no tendrA derechó A oponerae A que la autorizaoi6n que·solicita, colt sujeción 
se utilicen dichas aguas, q!le sólo en el A laa condiciones siguientes: · · · 
caso de no necesitarse para el servicio de 1." Se autoriza al ·Ayuntamiento· de 
la carretera, serán utllizadas para los ser· Valmaseda para realizar nn paseo entre 
vicios del hotel. los puentes del Oelemln y de la carretera 

8.• La Adminiatraci6n no aer¡li nunea de Bilbao A Valmaseda en jurisdicción 
~ .,. responsable del caudal de agua que la de Valmaseda, asr como para utilizar 
.• .· ,·;;, • • • · · :&GtTAII · interesada pueda utili?Jar, entendiéndose, como relleno en el mismo la tierra rpie· 
;·'Examinado el expediente promovido por lo tanto, que aun cuando la conce· l dra existente en las isletu inmedis. taiJ al 
~-:o.• Olara Lengo Gargollo, en solici· lii6n se hace para que pueda utilizar has• mismo. ' 
-~®autorización pira aprovechar par· ta un litro por segundo, esto es sólo en el 2.• Lu obras ·se ejecutarAn oc)n.arre
te'de las aguas que discurren por la cu· caso de que la cuneta ll!)Ve dicha can· glo al proyecto suscrito· por el Ingeniero 
• bquierda de la carretera de Madrid tidad. ó.e Caminos D. Dámaso O. TorAn, proyeo
f~Oorutla en el kilómetro 62,167 con 9.• Las obras deberán comenzaren el toque ha l!lervido de base A la traniita
~~Q i u~a d'«!méstioos en un hotel de plazo de tres meses, contados desde la ción del expediente incoado aegún la IDa-

-•u l)rQpiedad, utuado en la colonia de fecha en que aparezca publicada la con· trnoción de 14 de Junio de188S. 
Su Bafael, .término municipal de El El· · cesión en la GACETA DB MADRID, y que· S." Jlll espesor medio del muro de con• 
~ {Segovia): . dar terminadas dentro de los doce me· tención del paseo tendrA 1,40 metros, se• 
.~~ulta:ildo que practicada la informa· ses,4. partir de la misma fecha, estando parAndose 6ste del terreno partioulai' del 
.ClQ.D ~blica correspondieu.te no l!e ha la inspección y vigilancia de las mismas ferrocarril de la Robla por medio de un r' tado reclamación alguna, y que to· i cargo de la Jefatura de Obraa Pdbllcas muro de ladrtuo 6 mampostería. ·. 

JOf; informes ofloiales son favorables . de la provincia, que deberá. ser avisada 4."' El muro de contención del paseo 
a."tic;l6n: . con la antelacióu. oportuna de •• fechas dejari libre el arco y la semipUa.del ea· 

~· "~deiaudo que en la tramitación del en que teQg&n lugar el oomieuo y la ter• tribo derecho del puente altuado en el .Id• 
h4i.eJi.• ~en cumplidos los re· lninaoi6n de los trabaj~, y .. PJ.'OCederl lómatro 30 de la carretera· de BUba() 1 1-·a que seftala la blítruoción de 14 oportunamente al reconocimieoto flnal Valmaseda. ,., 

uafo ~ 1888, y que con la concesión de los miSmos, consignando ei resultado 5.• DarAn principio loa trabaJos den• 
llUtü p¡¡o se 'irrOga Pc:J:~cio .alguno en un acta que 8$'1. ao.metida A la apro· tro del· plazo de tres meses, eoatadGtl 1 
~o ·all ~róero, me te ·las con- bación de la Direcoi6n General de Obras partir de la fecha del, BoleUtt OfltJlal·en 
éi que se imponen, · Pllblioas, sin CUJO requisito no podrA ha· que se publique esta conoesi6n, debiendo 

elRey (q. D~ g.), oonformindose oerse uso del¡rMechllm,lento. qnedar completamente terminado& eu el 
•JP.WQpuesto por la Dlreooión Gene· 10. El de ito oonatitufdo para la de dleoioohO meses, contadOIJ 4 pertlf de 

•
Obru Pdbiloaa, ha tenido A bien . tramitaoi6n el exoediente servii4 como la mllmi fecha. . · · . 

' et • lo IIOlloitido, eon aujeoi6n 1 lasl Aanza deftni&iva de la conoeai6D, y no e.• Se declara 1.1 utilidad púbUca de 
one8 alplentll: aeñ devuelto hasta la terminacl6n de las las obru A los efectos de la~ropiao16R .,,S&, ~,Orp A. D.•, Olara t.enp el obra~ J la aprobaot6n del acta corres· forzosa de los terrenos ~ares com· 

.;~,~~ 4~lasa,ga-. QJI,S ~B¡C~·, ~ndJente. . . / , ·.- ''··"' , .. ". preadi<los en el proJeoN",.:.;JDe&llante la 
. • 1~9JJ~tt• llg.~rda i\{eJa,.GJl):re· , .11. '- 10~6a ·'"' hace l ~ml· &ramftacl6n del.oportue,dpediate ad· 

-
\ 



mtnistra~vo con arreglo A la oorrespon• 
di~nte Ley y Reglamento. , . 

7 .• Se realizarán las obras baJo la ins· 
peaclón y v~gitanoia del Ingeutero Jefe 
de Obras Ptiblicas de Ala va y VJzoaya ó 
del facultativo subalterno en quien dele· 
gue, el que l su terminación, y previo re· 
conocimiento, levantarA un acta en la 
que ha de hacerse constar precisamente, 
ademli• del resultado obtenido en el re· 
conqoimiento, el exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en la conae· 
ld6a. 

8: Los gastos originados por los ser· 
vlolo&~ttltlvo• de inspeoel6n y vigi· 
Jan,eia de la• obras durante el parfodo de 
su couatruoción. a&f como los derivados , 

del acta de recepción de los trabajos rea· 
llzados. serAn de o11enta del con098iOna· 
rio, que entregarA su importe justi:H.Mdo 
oportunamente 0<1 la Pagadurfa de Obras 
públicas de Al~ va y Vizcaya. 

9." El conecsionario seri res¡ronsable 
de cuantos daft.os y perjuicios se causen 
A la propiedad privada con moüvo de las 
obras, p1·avio justiprecio administrativo 
de los mismos en tasación pericial. 

10. Esta concesión se otorga 11 perpe· 
tuidad. dejando á salvo el derecho de pro· 
pieds d y et perj uioio de tercero, con arre· 
glo á todas Jaa prescripciones de la ley 
genera~ de Obras Públicas de 13 (le Abril 
de 1877, á la especial de Aguas de 18 de 
Jll!JLJ dt) 1879y.al R~al decreto de 20 de 

.tunio de 19021 en la parte rel~tlva 6 las 
con~ones ae obras pdblicas de todo 
g6noro. 

11. La falta de oumpllmlento de una 
cualquiera de las condicione• preinaertas 
ó que de ellas se deriven, 4 juicio de la 
Jefatura de Obras Ptiblloas, dará lagar A 
la caducidad de esta conoesi6n, y llega,do 
este caso ae proceder& como mejor con" 
venga á los intereses pdblicos. 

De orden del seilor Ministro lo comu• · 
ilico A V. S. para su conocimiento, el del 
Ayuntamfento interesado y demis eteo· 
tos. Dios guarde 4 V. S. muchos ailoa. :Dta· 
drid, 2 de Agosto de 1912 =El Director. 
general, Zorita. . · 
Seilor Gobernador Olvll de VJzcaya. 
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